
ACTA DE JUNTA GFNERAI UNIVERSAL FXIRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA INMORILIARTA AGRICOLA MATAPALO 
CA, CELEBRADA EL. 12 DE MARZO DE 2013 x 

En Guayaquil, Prowncia del Guayas, u los 12 días dol mes de Marro de 2013, ou las 
imstalaciones de la Empresa INMOBILIARIA AGRICOLA MATAPALO CA, 
ubicada cn la Cdla. ADACT: Calle Sta. 402 y la 6ta. sendo las qumos horas, cu la sala de 
sestoncs adumimstrativas de la empresa, ss reúnen cn Junta General Unversal Extraoedmarias de 
Accionistas de la Empresa antes mencionada. : 

El secretano de la Junta. Sr Cosa Mayo Moncayo Avila, constata la auistoncia delos siguentos 
acciometas. Señora Perla Cuallermuna Moncayo Ava, proprctna del 50%, el Sr Cesar Hogo 

Moncayo Avila propietano de 50%, con el fin de conocer y resolver sobre: 
   

PUNTO UNICO- APROVAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2012 

Presdo la sesión la Señora Patricia Giomar Moncayo Comejo Representante Legal de la 
Compañia, acti como sccretano el Ss Cesar Hugo Moncayo Avila 

El Presidente de la Junta declara váludamente istalada lu sesión y ordena que por secretaria se 
de lectura al ordon del día. 

DECIDIR SOBRE LA APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIFROS DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2012, 

Ft orden del día s aprobado por unanimidad. 

Tora la palabra la Señora Patric Ciomar Moncayo Comejo y expone que so proceda a la 
aprotción de los Estados Vinancieros del uño 2012. Para el efecto, present a los socios el 
docamento adjunto que contiens el Informe del Comisario, elaborado por el Ing. Alftedo 

Malavé Gómez. así como la documentación contable que fue preparado por el responsable dela 
misa, el contador de la compañía, Sr Gundo Carlos Bastidas Franco, 

Luego de anal y revisar los ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2012, la moción es probada. 
pora sla en forma unárimo 
No habrendo nas usunto que rar se concede un receso pura la redacción de la presente cta. 

Cumpliendo cl tiempo concedido, con los mismos socios. siendo el acta aprobada por 
vnamumidad, sra modificación de ninguna clase, con lo cual el Presidente declara terminada la 

sesión suendo las diecrocho horas, mando para constancia lox asstetes. 
  

 


